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Expte. Ref.: 0012575/2017

VISTO:

Que la Mgter. Silvana Raquel LOPEZ, Directora Ejecutiva del Instituto de
Investigación y Formación en Administración Pública (IIFAP) de la Facultad de
Ciencias Sociales, eleva a la Decana Normalizadora proyecto del “Convenio

¿

Específico de capacitación a personal municipal en el marco de la carrera de
posgrado “Especialización en Administración Pública Provincial y
Municipal” a celebrarse con el Municipalidad de Córdoba — Instituto de
Formación y Selección de Servicios Públicos de la Ciudad de Córdoba

¿

(INF OSSEP) y esta Facultad de Ciencias Sociales, enmarcado en la Ordenanza
HCS Nº 6/ 12, y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza HCS Nº 6/12 regula el procedimiento a seguir para la
aprobación y suscripción de este tipo de Convenios y en virtud de los establecido
en los arts. 5 y 7, a fs. 2/18 obra la documentación requerida y los informes
dispuestos en la misma.

Que es oportuno y conveniente para la Facultad de Ciencias Sociales
establecer este tipo de vínculos y suscribir Convenios con otros organismos
públicos nacionales, provinciales y municipales fortaleciendo procesos que
alimentan la tarea de formación de recursos humanos y ejercicio profesional.

Lo establecido en el Art. 3 de la Ordenanza HCS Nº 6/ 12 sobre delegación
y suscripción de este tipo de instrumentos legales y en virtud de la Resolución
HCS Nº 725/2016 arts. 1 y 2.

Por ello;
LA DECAN A NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Aprobar el “Convenio Específico de capacitación a personal
municipal en el marco de la carrera de posgrado “Especialización en

Administración Pública Provincial y Municipal” , que forma parte integrante de
la presente, a celebrarse entre la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad
Nacional de Córdoba y la Municipalidad de Córdoba — Instituto de Formación y
Selección de Servicios Públicos de la Ciudad de Córdoba (INF OSSEP) y
suscribirlo.

ARTÍCULO 2º: Tener presente el Informe Económico Financiero, que obra a fs.
18 de las actuaciones de referencia. '



“MICURE”,en

6/12.-



Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacionai de Córdoba

, Mgter. Guillermo Lyall,
DNI: 21.567.636; en adelante denominada “LA MUNICIPALIDAD”;y por la otra
la Facultad de Ciencias Sociales — Universidad Nacional de Córdoba, a través del
Instituto de Investigación y Formación en Administración Pública en adelante, “LA
FACULTAD — IIFAP”, representadaen este acto por la Decana Normalizadora
(R.HSC Nº 725/16) Lic. Silvina Alejandra CUELLA, autorización conferida
mediante Ordenanza HSC Nº 6/12 de fecha 22/05/2012, con domicilio en Av.
Haya de la Torre s/nº, 2º piso, Pabellón Argentina,Ciudad Universitaria de la
Ciudad de Córdoba, se ha convenido en celebrar el presente CONVENIO
ESPECIFICO, sujeto a las siguientes clausulas:

Coinciden en acrecentar y afianzar los lazos de cooperación, creen en el
establecimiento de relaciones firmes que tiendan al desarrollo edu cativo y
científico, y

Considerando:
“

1- El Convenio Marco de Cooperación firmado entre ambas Instituciones en fe—
cha con fecha 21 de mayo de 2012, aprobado por Ordenanza Nº 12.058 de fecha
05 de julio de 2012, publicada en el Boletín Municipal Nº 3129 de fecha 26 de ju-



lio de 2012, el que se encuentra vigen
“"I

Convenio Especifico.

4- El presente Convenio se celebra “ad referéndum” del Departamento Ejecutivo
Municipal y de las autoridades de la Universidad Naci onal que correspondan. ------

Acuerdan:

PRIMERA: OBJETO: el convenio tiene por objeto, a través del INFOSSEP de la
Municipalidad de Córdoba y conjuntamente con el Instituto de Investigación yFormación en Administración Pública — llFAP-, de la Facultadde Ciencias
Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, llevar a

Posgrado de la “FACULTAD — IIEAP”: Especialización en Administración Pública
Provincial y Municipal. ------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDA: PRESTACIONES A CARGO DE LA MUNICIPALIDAD: “LA
MUNICIPALIDAD” será responsable de:

1 . Proveer el listado de empleados/as municipales a ingresar en la actividad de ca-
pacitación en el marco de la Especialización en Administración Pública Provincial
y Municipal.-------------------------------------------------------------------------------



abonado por la Municipalidada “LA FACULTAD-IFAP”
tación de la correspondiente factura ante la tesorería

de la UNC, contra presen—

del municipio con el detalle

Acordar con el "FAP de la Facultad de Ciencias Sociales
, un mecanismo de se-

guimiento académico a los/as becario/as. -----------------------

TERCERA: PRESTACIONES A CARGO DEL IIFAP - FSC: “LA FACULTAD“—
IIFAP”,será responsable de:

2. Capacitara los/as estudiantes propuestos por la Munici
co de la Carrera de Posgrado de la “FACULTAD — IIFAP” '

ministración Pública Provincial y Municipal”.

palidad en el mar—

'Especialización en Ad-

La dirección, coordinación y organi-zación de las tareas académicas referidas a la mencionada carrera de posgrado
se encuentra a cargo de “LA FACULTAD — IIFAP”. -----------------------------

3. Dar cuenta de los informes de seguimiento necesarios sobre los/as estu-

diantes.--—---------—------—-—---—------—-—---------—-—--—-—-—------4
--------------------------------

4. Acordar con “LA MUNICIPALIDAD” áreas de temáticas prioritarias en las
cuales interesa el desarrollo de las Evaluaciones Finales Integradores de los/as
becario/as.

----------------------------------------------------------------------------------------------



instituciones o entidades.
---------------------------------------------------------------------------

SEPTIMA: las partes constituyen domicilio en los denunciados en el
encabezamiento, donde serán válidas las notificaciones que fuera menester
realizar y convienen someterse a la Jurisdicción de los Tribunales Federales de la
Ciudad de Córdoba para todos los efectos que se deriven de la aplicación del
presente convenio.

-----------------------------------------------------------------------------------

Previa lectura y en prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un
mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de Córdoba, a los ..... días del mes
de ......... de 2017.

-----------------------------------------------------------------------------------

AD DECIENC ' "o ¡Ai_r;s
SiDAD mxo A…DE CORDOBA


